
DE LA

SE PUBLIOA TODOS LOS D
BHSt»

í A S B X C E PT O LOS 1) OMINOOS.
BasBBBŒaaHsaEHSBSsBBnasMHEiMfflraBaii^^^raBra^HSMaBHiœM™®!^------- ----------- —

-. PRECIOS DE SüSCRIOIÓN

advertencia. SE SUSCRIBE
EN LA EN LA CAPITAL. FUERA.

Las leves y disposiciones.generales del Gobierno son obli- 
sratorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oSme^nte en ella,cuatro días despues para los demás 
pueblos déla misma provincia. .

(Ley de 3 de Noviembre de líkf».)

Casa antigua de Correos,

Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id.

2
5

10

» Pts. 
50 »
50 

»
> 
í

Por un mes. 
Por tres id.. 
Por seis id.. 
Por un año..Por un año.......  20 __

ü'iimero sncUo ceníimos <fe pecóla.
Anuncios í<L_____ í«L ..._ LU’S*?!

7
12
24

50 Pts.
»

50 
» »

favor de D.*" Apolonia Pandal; de ha
berse celebrado exámenes en el pre- 

‘ sente mes con buenos resultados en 
la enseñanza en las escuelas de Zar
zosa y El Basilio de Cameros y de uu 

TAiNt? K/íLMT^TPnQ ■ oficio del Alcalde d¿ Arnedo de techadel CONSEJO DE MlNbTROb aei actual

PARTE OFSCSAL.

PRESIDENCIA

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. O-) 7 
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impoitante 
salud en el Real Sitio de San
Ildefonso.

JmUietófiiApiílilicailelogfoiio.

EXTRACTO de los acuerdos tomados 
por la misma en la sesión celebra
da el día 30 de Julio último.
Presidencia del Excmo. Sr. Gober

nador civil.
Se acordó:
Quedar enterada de haber sido 

aprobada por¿ el Rectorado del Dis
trito la permuta entablada por la.s 
maestras deTricio y Lardero D.^ Her- 
menegilda y D." Tiburcia Bueno, 
respectivamente, de haber sido nom
brados por el mismo Centro maestros 
propietarios, de Viniegra de Arriba, 
D. Juan García Diez, de Gallinero de 
Kioja, Don Inocencio Garrido, de 
Arrubal, D.^ Angela Horte, de Pero- 
lasco, D. Gabino Eguizabal, de Car
bonera, D. José Blanco, de Luezas, 
D. Nazario Solanas, de Nájera, Don 
Pedro Alesanco y deBergasa, D. Ga
lo de los Santos; de haber concedido 
la misma autoridad un mes de próro- 
ga á Doña Carlota Novoa, maestra 
electa de Hormilla, para posesionar
se de la misma y de haber sido auto- 
torizado D. Victor Viguera, maestro 
de Las Ruedas de Enciso, para cur
sar tercer año de la carrera del Ma
gisterio en la Escuela Normal de 
maestros de esta capital.

Igualmente quedó enterada del 
nombramiento de maestra interina 
para la eacnela de Baños de Bioja a 
á

Nombrar maestro interino de la es
cuela de Cordovín al maestro de l.’ 
enseñanza Elemental D. Ba.silío Fer
nández.

Elevar al lllmo. Sr. Rector las pro
puestas unipersonales para proveer 
en propiedad las escuelas de Ba
ños de Rioja y Gimileo, proponiendo 
para la misma a D. Gabriel Rodii- 
guez y á D. Santiago Galán, corre
lativamente y la relativa á l^^o 
Gallinero de Rioja, á favor de D. Ba
silio Fernández, vacante por renun
cia del maestro electo D. Inocencio 
Garrido, de conformidad con lo dis
puesto por dicho Sr. Rector en 22 del 
corriente mes.

Ordenar al Alcalde de Fonzaleche
proporcione con la mayor urgencia 
á D.“ Francisca Sánchez, maesta de 
1.^ enseñanza, la casa-habitación 
que al efecto se le tiene designada.

Conceder quince días de licencia
famU?”! iT'sebastian García, maes- á D. Leopoldo Elias, quedando eute-

A ruedo rada de haber sido nombrados por eltro de Arnedo. I g^, Diputa-
Remitir a la Inspeción del ramo , E C catedrático del

para su informe el expediente ins- , cion provine d. Luis
fruido á D.“ Juana Saenz maes la e „ como maestro de escuela
Navariete. « k ■ pública, D. Lucas Velasco.

Informar al Excmo. Sr. Goberna- ¡ I - - ■
dor civil que procede aprobar el j 
acuerdo del Ayuntamiento de Ven
trosa trasladando la escuela pública

Tramitar al Rectorado para su 
• aprobación el itinerario de la visita 

rt-tnrm la escueia uumiva * ordinaria que ha de girarse á varias 
------------ . ' mapeitra * escuclas de esta provincia durante de niñas y habitación de 1» , i j je Setiembre Octubre y
á la casa que dicha Coimoracion de- los 
termina debiendo'manifestarle pro- Novicmbie pioxim 
porcione local á propósito para insta- Se dió por terminado el acto. Lo- 
fac.ón delJuzga'do Municipal. groño 14 de Agosto de 188 b.

Nombrar á los Sres. médicos titu- Él Goierntídor iniemio, Presidente, 
lares de Ezcaray y Valgañón para j Hilario llivero.
que el día 8 del próximo mes de j Secretario,^ Román Zuazo. 
Agosto á las doce de su mañana reco- . 
nozcan á D.* Micaela Collan, maestia j 
de Valgañón, que solicita servir su 
escuela por medio de sustituta, y a j 
D. Martin Navasa, D. Donato Hernan- 
dez y D. Pedro Alfaro para que del i 
mismo modo efectúen el oportuno 
reconocimiento de D. Roque Busto, 
maestro de Villarta Quintana) que i 
también solicita la sustitución» a las ।

12 déla mauana del día 15 del mes , de Mayo de .w ochociimt^^etta 
de Asesto antes expresado. i 7 seis y hora de a» «“'y

Oficiar al maestro de !•* enseñan- . se reunieron bajo la p.esidenm.^^^^^ 
zade Tormantos para que procure • Kxcmo. bu D. Nicduoi 
vivir en la mejor armonía con las j los señores.

Diputados,

J6 lülLUdllbUb pciiti jjiwviiv j
il- en la mejor armonía con las i los

autoridades y vecinos, evitando atein- 
poráneas reclamaciones, puesto que 
pudieran redundar en su perjuicio.

Cursar al Rectorado del Distrito 
con informe favorable una exposición 
de D. Nazario Solanas, maestro electo 
de Luezas, solicitando un mes de 
prórroga para tomar posesión de su 
cargo por tener que arreglar asuntos 
de familia.

Manifestar al Ayuntamiento de 
Hormilleja .satisfaga al maestro 
cuanto se l e adeuda por ei con
cepto de retribuciones y que res
pecto de la rendición de cuen tas de 
las cantidades recibidas para mate
rial, se atenga á lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Enero de 1872.

i Nombrar .lueces del tribunal para 
proveer por oposición una de las 
escuelas elementales de niños de la 
ciudad de Calahorra en concepto ue 
vocales de esta Junta, á D. Ildefonso 
Zubia y á D. Antonio Castroviejo; y 

' como Profesores de la Escuela Normal 
de Maestros á D. Anastasio Prieto y

Sesión de l?de de Mayo 1886.

En la ciudad de Eo{?ropo, á primero

Merino.
Angulo Ballesteros. 
Fernández Bazán.
Reina.
Ureta.
Alonso.
Pujadas, 
üzquiano. 
León y Casas. 
Argaiz.

Secretario,

Martínez.
Sotes.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada,

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador, remitiendo 
la cuenta y comprobantes de las 
obras ejecutadas para la instalación 
de la sección de cuentas municipales.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda.

Se abrió discusión sobre el dicta
men de la Comisión relativo al reinte 
o-ro de las siete mil quinientas pese
tas que en el año de 1873 se entre
garon á D. Vicente Toledo, Alcalde' 
de esta capital para atender á la 
defensa de la población.

El Sr. Martinez dijo, que el asun
to era grave y envolvía cuestiones 
de derecho y aunque no dudaba que 
la Diputación sabría resolverlas, 
consideraba oportuno y proponía el 
que se consultase el parecer de tres 
letrado.s, costumbre que se viene ob- 
serbando por las Corporaciones de 
otras provincias, cuando de cuestio
nes de derecho se trata.

Los Sres. Fernandez Bazán y üz
quiano como de la Comisión de Ha
cienda manífestarón hallarse contor- 
me con lo propuesto por el Sr. Marti
nez.

Aceptada esta proporción, se acor
dó nombrar una Comisión nomina- 
nadora que proponga lostn sletrados 
á quienes se ha do hacer la consulta, 
siendo designados los Sres Pujadasj 

¡ Reina y Sotes,
À I
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El Sr Uzqui ano, dió amplias expli
caciones cerca de las gestiones prac
ticadas por la Comisión que se nom
bró para proponer los medios de ad
quirir el sulfato de cobre, necesario 
para combatir el Mildew. Detalló 
las ofertas de precios que se habían 
recibido y terminó diciendo que el

del Gonsejo de Ministros y los Seño- ' 
res p. Primitivo Mateo Sagasta, don !

Rodrigañez, D. Enrique Fer
nandez, Diputados efecto j y D. Euse- 

el asunto sobre reinte¿io“de“laróete ( X fk
mil quinientas pesetas añticipadas ' •• concspondiendo a U

A -■ ano de 1873 oara atender ó la asunto era urgente, por que tenia defensa de esta cLXl 
noticias de que empezaba á presen- •
tarse la enfermedad.

El Sr León y Casas reprodujó las 
observaciones que había hecho en 
sesiones anteriores respecto á las di
ficultades legales y económicas que 
había para que la Diputación adqui
riese el sulfato de cobre.

Que estas dificultades eran la esca
sez de fondos, la falta de consigna- 
C’ón en el presupuesto y la necesidad 
de celebrar subasta por exceder el 
gasto de do.s mil pesetas. Indicó que 
no quería que se colocara en mala 
situación al Ordenador de pagos 
dandolugar quizáal protesto deletras, 
ni que alcanzase responsabilidad á la 
Diputación por no ajustarse a las 
prescripciones legales.

Lzquiano contesto que la 
Comisión celosa de los intereses re
comendados por el Sr. Casas pro
curaría cortar los conflictos y las 
responsabilidades que se temían, no 
pudiendo dar por ahora más detalles, 
por no haberse ultimado el asunto, 
y que si la Comisión no inspiraba 
confianza d jsde luego renunciaba su 
cometido.

Rectificó el Sr. Casas manifes
tando que la Comisión le inspiraba 
confianza.

El Sr. Pujadas pidió esplicaciones 
acerca de la importancia que alcan
zaba la responsabilidad para con la 
Diputación esteudiendo su discurso 
en el mismo sentido expuesto por el 
Sr. León y Casas.

El Sr. Uzquiano insistió en lo que 
ya tenia manifestado en nombre de 
la Comisión. ¡

honor de proponer á los letrados 
D. Fausto Gil Valdivielso, D. Maria- 

j no óaeuz de Genzauo y D. Gregorio 
Santa Maria, vecinos de Haro, para 
evacuar la consulta que se desea en

. p .• ’7’ocia, correspondiendo á la 
felicitación que se acordó dirigirles, 
y ofiecíendo todo su apoyo para 
cuanto conduzca al fomento de los 
intereses de esta provincia.El Sr. Martinez usó de la palabra 

en contra de la proposición, sosteni
endo con elocuente frase que en el 
Colegio de Logroño y â parte de los 
colegiíidos que por diversas causas 
tenían incompatibilidad para emitir 
dictamen en la cuestión, había 
otro.s Letrados de relevantes con
diciones de aptitud é imparcialidad, 
que debieran ser atendido.s cual de
ben por lo que pedia se diese alguna 
participación en la consulta, á los 
Abogados del Colegio de la capital.

Los Sres. Pujadas y Sotés manifes
taron que tenián la más alta idea de 
los Letrados de Logroño, lo mismo 
que de los que residen en otros pun
tos de la provincia; Que había es
tado muy distante de su ánimo el 
inferir la más lijera ofensa á los Le
trados de Logroño, y que al hacer la 
propuesta creían haber interpretado 
los deseos de los Sres. Diputados de 
que fuesen Letrados ajenos á la loca
lidad á que afecta el asunto.

•Rectificó el Sr. Martinez defen
diendo las condiciones de ilustración 
é^ imparcialidad de ios Abogados del 
Colegio de Logroño, y á su vez rec- 
tificarón los Sres. Pujadas y Sotés 
insistiendo en que no habían tenido 
intención alguna ni proposito remoto 
de ofender á los Abogados-de! Cole
gie de Logroño, en quienes se com
placían en reconocer las cualidades 
expresadas por el Sr. Martinez.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se acordó aceptar la 
pi opuesta hecha por la Comisión 
nominadora, verificándose votación 
nominal que dió el siguiente resul
tado.

Sesión de 3 Mayo de 1886.

Ei Sr. Martinez encareció la nece
sidad de que la Diputación acuda en 
ausfiio de los viticultores y de los 
pueblos productores de vino para 
que no queden reducidos á la miseria.

El Sr. Mermo en un esterado dis
curso pintó la triste situación á que 
se hallaba 1 educida la provincia si se 
lepioduciael Mildew con la misma 
intensidad que en el año anterior, y 
que, ante la inminencia del pelin-ro 
y de un mal tan grave, nada de
bía de temer la Diputación para acu
dir á combatir la epidemia y salvar 
la rhjueza de la provincia.

Siguió u la estensa discusión en 
laque totnarón parte casi todos les i ------v. 
tores. Diputados y por último el I de mil ochocientos ochenta y 
Sr. Martínez leyó la siguiente pro- | ^®ra de las ocho de la noche, 
posición, I ®? reunieron bajo la presidencia del

I Exemo. Sr. D. Nicanor de
«Los Diputados que suscriben 

tienen el honor de proponer á la I 
Exorna Diputación se sirva acordar ! Diputados, 
que el asunto relativo ai Mildew, es
tá suficietemente discutido, y que se j Merino, 
dé á la Gumisióu nombrada al efecto I Angulo Ballesteros, 
amplias atribuciones para que cum- 1 Reina, 
pía el honroso cometido que se le ha I Gobantes, 
confiado. Palacio de la Diputación Greta.
Ib Mayo 1886.—Manuel Angulo.Alonso. 
Goezafe Martínez,—Eduardo Sotés. Pujadas.

El Sr. Martinez dije, que despues üzquiano. 
de la estensa discusión habida no Aragón, 
era necesario defender con muchas I 
palabras la proposición, por loque * Secretario, 
rogaba fuese aprobada desde luego. ( 

Hecha la pregunta el acuerdo fué 1 izotes, 
afirmativo aprobándose la pronos! 
ción, ‘

Digerón si los Sres. Merino. Angu
lo Ballesteros, Reina, üreta, Alonso, 
lujadas, León y Casas, üzquiano, 
Fernandez Bazan, Argaiz, ’ ' 
Sr. Presidente; total doce.

Dijo no el Sr. Alartinez.

óofcés,

Se levantó la sesión.
Ei’®;^idente.—Nicanor de Rivas.

Los Diputados Secretarios.—rGon- 
zaio Martínez y Eduardo Sotés.

En la ciudad de Logroño á tres de

Eivas,

El Sr. Pujadas manifestó que, la 
Comisión nomiuaddra cumpliendo el

j Leída el acta de la anterior* fué 
apro nada.

cargo que hablo recibido,"tenh ¡1 d,pacido' d® ’“5 i v ““Í*?
tí ainghiú cJ Ex>-.rao. ^r. Presidente I Mayo del comente ejercicÍQ.

La Diputación acordó consignar 
en acta la satisfacción conque liabia 
oído la lecturo de dichas cartas.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Gobernación una exposición de don 
Rafael Arias, oficial de la Secaetaría 
a las órdenes,del Sr. Gobernador civil, 
en la Sección de presupuestos, pi-- 
rtieudo se le alce la suspensión de un 
mes de sueldo que fe fué impuesta.

Enterada la Diputación de la cir
cular dictada por la,,.Dirección gene
ral de Administración local del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 23 
de Marzo último publicada en la <Ga- 
ceta de Madrid» del día siguiente so
bre contabilidad provincial y muni
cipal acordó manifertar por contesta
ción al párrafo 2.° lo siguiente:

1.” Que desde que se suprimióla 
.Tunta provincial de Beneficencia , 
se centralizaron los fondos de los 
diferentes establecimientos de Be
neficencia en la Caja de los pro
vinciales á cargo del Depositario ds 
la Diputación, siendo ordenador de 
pagos para aquellas ateacione.s el 
mismo que lo viene siendo de los fon
dos provinciales.

2.“ Que el Instituto de 2.‘ en
señanza y las Escuelas Normales de 
Maestros y de Maestras de la provin
cia continúan con sus cajas especia
les, siendo ordenadores de pagos de 
los gastos de sus respectivos presu
puestos los Directores de cada uno 
de estos Establecimientos.

■ Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia 
fecha 27 de Abril último llamando 
la atención sobre la Real orden cir
cular de 2Ô del mismo, para que se 
sirva la Diputación incluir en el pre
supuesto ordinario de 1886-87 las 
cantidades que estime necesarias para i «eM , 
el pladiteamiento de los servicios sa- ; _ Que la contabilidad establecida 
nitarios á que se refiere dicha dispo- i i los fondos provincia- 
sición, y rogando se sirva informar parales de cada uno de los 
al Gobierno acerca de las dietas y de Beneficencia 
emolumentos que hayan de disfrutar se lleva por el sistema 
los médicos que se presten á la asis- 1 doble, según está preve- 
tencia de los coléricos, se acordó i articulo 135 del regla- 
contestar, respecto al primer extre- de Presupuestos y Gontabili- 
rao, que queda cumplimentado en el ! Provincial de 20 de Setiembre 
proyecto de presupuesto; y en cuanto
al segundo, que sean remunerados 4.® Que la intervención de los 
los medico.s con la cantidad de cua- ; ingresos y gastos de los fondos pro
renta pesetas por día desde el en que ; vinciales, asi como lo de todos y ca
se presenten en el pueblo infestado ‘ da uno de los establecimientos de 
riasta el en que cesen de prestar ser- ’ Beneficencia, para la cuenta y razón 
VICIO, ambos inclusive. de los mismos, se ejerce por la con-

Fueron aprobadas, mandando de fondos provinciales ex-
Peonen con cargo al capítulo co- i . 

rrespondiente, dos cuentas presenta- ! 5.® Que para esta intervención se 
das por D. Francisco M. Zaporta ■ llevan como libro.s principales un 
importantes 120 pesetas cada una, Diario y un Mayor en cada año 
por la impresión de 2000 folletos ins- , económico, dispuestos conforme al 
trucciones para reconocer el Mildew. , formulario del citado Reglamento,

En vista de que termina el seguro ' los primeros y todos foliados 
de Incendios de la casa de Misericor- ' ’’^«‘æ^dos y empastados, lo mismo 
día en construcción el día 30 de Junio presupuesto provincial, que 
próximo, á propuesta de la Comisión establecimien- 
de Hacienda y después de algunas . provinciales de Beneficencia, 
observaciones del Sr. Pujadas, se í 6.° Que adémás de estos libros 
acordoque se renueve el seguro en principales se llevan por dicha con- 
*?. compañía «La Unión y El taduria, sin sedar pero con las demás 
rénix Español,» por todo el próximo formalidades y como ausiliares, un 
ano, ampliando el importe hasta la borrador del diario, un libro’ de 
cantidad de un millón de pesetas, j cuentas corrientes y otro de actas

Se acordó aprobar y que se pague ' arqueo por cada uno de los presu- 
con cargo al capítulo de Calamida- ’ PP^etos provincial y de estable- 
des públicas una cuenta de labado i Beneficencia de la pro- 
de ropas para el Hospital provincial, !
en el mes de Febrero último por la j Se dió lectura al convenio celebra* 
ora. Supertora de las Hermanas de ' do entre la comisión especial nom- 
ia candad, importante 4,10 pesetas. brada al efecto y D. Arturo Marceli-

Presentada la cuenta que remite ^®^^^^^úHaro, para el suminis- 
el Alcaide de la capital de los gastos de sulfato de cobre á los suscri- 
hechos por el Ayuntamiento para i ® personas que han hecho pedí- 
sostenimiento de los presos á dispo- ” nmntonMr, .. ----- 
sición de la Audiencia de lo Criminal 
del territorio de la provincia, desde 
su instalación hasta el 11 tie Marzo 
último, y la relación del repartimien
to girado á las cabezas de partido, se 
asordó incluir la cantidad de 4890^84

Se dió lectura al convenio celebra*

pesetas en el próximo presupuesto 
provincial, para satisfacerla en su día 
al Ayuntamiento de Logroño y que 
este á su vez remita á la Diputación 
todos los antecedentes para reclamar 
á los pueblos cabezas de partido las 
cantidades que no han satisfecho del 
repartimiento girado con este objeto.

do á la Diputación, y despues de 
hacer algunas observaciones el 
Sr. León y Casas, que íueróu con
testadas por los Sres. de la Comisión, 
se aprobó el convenio, acordando 
que se consigne en acta un voto de 
gracias pare la expresada Comisión 
y que por el Sr. Presidente se co
munique un estracto del referido 
convenio á los suscritores y Alcaldes 
de los pue Jos de que se han hecho 
pedidos.

Se lej?ó la extensa memoria que 
la Comisión de Hacienda suscribe y 
que esplica los detalles del proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
próximo año económico de 1886—87, 

j Se acordó quedarán sobre la mes %

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos correspondiente al raes de
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el proyecto de presupuesto prra ser 
discutido eu la sesión próxima. j

Se levantó la de este dia. i
El Presidente.-^Nicanor de Rivas. | 

—El Diputado Secretario.—Eduardo 
Sotés.

Sesión de 4 de Ma;yo de 1886

En la ciudad do Logroño á cuatro 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y seis y hora délas ocho de la 
noche se reunieron bajo la presiden
cia del señor D. Narciso Merino los 
Sres.

Diputados..

Reina.
Angulo Ballesteros. 
Fernández Bazán. 
üreta.
Alonso 
Pujadas. 
Uzquiano. 
/Vagón. 
León y Casas. 
Gobantes.
Araoz.

Secretarios.

Martínez.
Sotés.

Leída el acta déla anterior, fué 
aprobada

Se dió lectura á dos cartas, una de 
D. Juan Domingo Santa Cruz, Se
nador proclamado })or esta provincia 
y la otra de D. Eduardo de Peralta, 
Diputado electo por el Distrito de 
Santo Domingo de la Calzada, dando 
las gracias por la felicitación que se 
les ha dirigido y ofreciendo su más 
decidido concurso á la Corporación 
provincial.

Se acordó constara que se había oi
do con agrado la lectura de dichas 
actas.

El Sr. Uzquiano manifesto que, se
gún carta recibida del Sr. D. Arturo 
Marcelino podrá hallarse en las Es
taciones el sulfato de cobre del 20 al 
22 del corriente.

El Sr. León y Casas leyó unos, ex
tensos datos para exponer cual era 
la situación económica de la provin
cia, por considerar necesario que los 
Sres. Diputados lo ¿conociesen antes 
de enkar en el examen del presu
puesto para el próximo año eco
nómico.

Ocupó la presidencia el Sr. Gober
nador.

Se dió lectura al proyecto de pre
supuesto ordinario para el año eco
nómico de 1886-87 y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que usare de 
la palabra sobre la totalidad, se pro
cedió á discusión por secciones, ca
pítulos y artículos en la siguiente 
forma.

Leído el artículo 1 _ capítulo I de 
la primera Sección, hizo uso de la 
palabra el Sr. Guzmán Alonso para 
pedir que se incluya el aunaento gra
dual de sueldo concedido á jlos em
pleados provinciales, que encuentra 
suprimido; que hasta el Ayuntamien
to de la capital lo tenía concedido á 
sus empleados y que quería llamar 
la atención de los señores Diputados 
sobre el acuerdo de la concesión de 
4 de Abril de 1884.

Contestó el Sr. Uzquiano que la 
Comisión de Hacienda abunda en los 
deseos del señor Alonso en ¡favor dé 
Î08 empleados ; pero teniendo en 
cuenta las eireunstapeias difíciles de 

este año, por el estado de la agricul
tura y de todas las clases sociales, 
la ha suspendido por este año parti
cipando los empleados de la crisis 
general de la provincia. El aumento 
gradual se ha suspendido, no supri
mido y volverán á disfrutarlo si las 
circunstancirs mejorasen

Rectifica el Sr. Alonso diciendo 
que había creído la supresión abso
luta, y no suspensión y que las 3000 
pesetas que pueda importar no afec
ta de una manera sensible á los 
pueblos.

El Sr. Uzquiano hizo presente que 
al tratar de hacer economías estas 
.se hacen extensivas á todo.

El Sr. Pujadas manifestó que mi
rando la cuestión bajo el punto de 
vísta legal cree que los empleados 
tienen derecho al aumento de suel
do y le parecía mas propio que se 
invitase á los empleados á renunciar 
por este año á aquel aumento y que 
no se modificase el acuerdo tomado 
hace dos años.

Contestó el Sr. León y Casas que 
la Diputación puede fijar el sueldo de 
les empleados y no está en el caso de 
consultarles; que el acuerdo fué una 
gracia, no un derecho, y que la Co
misión no acepta la proposición del 
Sr. Pujadas ni el aumento.

El señor Martínez propuso que se 
reserve á lo» empleados,el derecho 
de cobrar más adelante el citado au
mento.

El Sr. León y Casas entiende que 
los empleados están en el derecho de 
reclamar pasadas estas circunstan- 
oias, pues esto es una opinión suya 
sobre la cual no se ha puesto de 
acuerdo la Comisión.

El señor Fernández Bazán dijo que 
entendía que la suspensión era per
der el aumento gradual por este año 
y considera que la concesión es una 
gracia y no un derecho.

Manifestó el Sr. Martínez que la 
suspensión no es lo mismo que supre
sión pues con la primera al año si
guiente podían cobrar los empleados 
este aumento.

El Sr. Pujadas hizo presente que 
el aumento gradual constituye un 
derecho perfecto que lleva carácter 
de perpetuidad puesto que exigió 
años de servicio.

El Sr. Uzquiano dijo que entendía 
que era supresión como el Sr. Fer
nández Bazán y que los empleados 
tienen el derecho de petición el año 
que viene.

Pidió el Sr. Angulo que se retirase 
la Comisión para deliberar.

El Sr. León y Casas insistió en que 
entendía que la suspensión era por 
este año y reintegrar despues á los 
empleados la cantidad que importe.

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos y abierta de nuevo se proce
dió á la lectura de los párrafos de la 
memoria del presupuesto relaciona
dos con el aumento gradual de suel
do á los empleados provinciales.

Hecha por el Sr. Presidente la pre
gunta de si se aprobaba la supresión 
por este año del aumento gradual 
de sueldo se procedió á votación no
minal dando el resultado siguiente:

Señores que dijeron sí: Merino, Go- 
‘ vantes, Reina, Angulo, Fernández 

Bazán, Üreta, Pujada.s, León y Casas, 
, Uzquiano, Aragón, Sotés y señor 
' Presidente.—Total 13.

Señores que dijeron nói Alonso y 
Martínez.—Total 2.

Quedó aprobada la supresión del 
aumento gradual de suelao y aprp* 
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hado el artículo 1.° del presupuesto 
en la forma que se presenta, debien
do consignarse á petición del señor 
León V Casas 2‘50 pesetas mensuales 
de gratificación para los ordenanzas 
de la Junta de Agricultura y del 
archivero con el fin de atender tam
bién al servicio de la Sección de 
cuentas municipales y la cantidad de 
144,7-) pesetas para las obras nece
sarias en el arreglo de la oficina 
donde se hallan las expresadas cuen
tas municipales.

Sin discusión fueron aprobados los 
artículo.s 2.'’, 3.'", 4,® y 5." del capí
tulo I.

Abierta discusión sobre el artículo 
1.“, capítulo 2.° de la Sección pri
mera, Gastos que originan las quin
tas, importantes 3500 pesetas usó de 
la palabra el señor Merino haciendo 
ver que para este servicio obligato
rio serían necesarias 5000 pesetas 
proponiendo que se aumenten 1000 
pesetas más á lo consignado.

Contestó el Sr. León y Casas mani
festando que la Comisión había teni
do p.-esente las observaciones del 
Sr. Merino y no podía acceder al 
aumento.

Replicó el señor Merino diciendo 
que solamente en reconocimientos 
facultativos que en la actual quinta 
de 800 á 1000 se consumiría la con
signación.

Los Sres. León y._ Casas y Uzquiano 
explicaron la baja que en su concep
to habrán de sufrir esta clase de 
gastos por las disposiciones de la

I nueva ley de Reemplazos y se acor
dó deducir 250 pesetas de la cantidad 
presupuesta por honorarios de facul
tativos y aumentarlas para gratifi
cación de los talladores, quedando 
aprobado este artículo.

Sin discusión fueron aprobados los^ 
artículos 2.”, 3.° y 4.° del capítulo 11.

Leído el artículo 5.°, Gastos de ca- 
lamidade-s que pueden ocurrir dentro 
del territorio de la provincia, explicó 
el Sr. León y Casas, apoyado por el 
Sr. Uzquiano, la diferencia de 7500 
pesetas puestas demás para este ser
vicio que comprende todos los gastos 
sanitai'ios para atenciones del cólera, 
en el caso de que fuese atacada esta 
provincia y se acordó aprobarlo.

Dada cuenta de las diferentes par
tidas que constituyen los gastos de 
personal y material de obras de re
paración y conservación de las ca
rreteras provinciales en el artículo 
1.°, capítulo III, después de una de- 
teniada discusión en la que toma
ron parte los Sres. Pujadas, León y 
Casas y Uzquiano, se acordó apro*- 
barlas.

Se aprobó sin discusión el artículo 
1.®, capitulo IV de gastos de contri
buciones.

Enterada la Diputación de la can
tidad presupuesta en el artículo 2.“ 
del mismo capítulo por «Pensiones» 
hizo uso de la palabra el Sr. Pujadas 
extendiéndose en consideracione;? re
lativas al porvenir de los jóvenes 
pensionistas á quienes se .suprime el 
recurso que les concedió la Corpo
ración y lamentando que se hiciese 
la economía que produce esta su
presión.

Conteste el Sr. Fernández Bazán 
que la Comisión de Hacienda tiene 
los mismo.'? sent¡miento.s que el se
ñor Pujadas; pero que la cuestión 
numérica se impone y ha tenido que 
acallarlos.

El Señor Guzmán Alonso hizo ob* 
servar que uno de los pensionistas 
si^ue la carrera de Togemeros de

Montes y no se encuentra en iguales 
condiciones que los demás, pues se
gún el reglamento que rige para 
esta escuela especial, en su oposición 
el alumno que dejare de aswtir á 
clase un ano, sale definitivamente 
de la escuela y no puede ya conti
nuar la carretera y por lo tanto á 
este se le habrán de seguir perjui- 
ciosde consideración irreparables en 
el caso de que .se suprimiese su do
tación.

Fué apoyado por el señor Puja
das haciendo algunas consideracio
nes acerca del caso especial en que 
se encuentra dicho pensionado.

Contestó el Sr. Bazán diciendo que 
la Comisión no se creyó autorizada 
para hacer excepciones en la supre
sión de las pensiones; pero que por 
su parte acepta la excepción en favor 
del joven aludido.

El Sr, Merino esplica detallada
mente el origen de la concesión á es
te joven de la pensión que viene dis
frutando haciendo vmr la diferencia 
con respecto á los demas.

El Sr. Angulo se expresó en igual 
sentido.

El Sr. León y Casa.s manifestó que 
no tiene inconveniente en dejar sub- 
.<^'istente la pensión deque se trata si 
se irroguen perjuicios.

El Sr. Uzquiano dice que si aquel 
joven ha de perder su carrera, pre
fiere que siga la pensión.

Rectifican de nu evo los señores 
Alonso, Pujadas y Uzquiano y á pro
puesta del Sr. Presidente, se acordó 
dejar en suspenso la votación sobre 
es’’e articulo hasta que el Sr. Alonso 
averigüe de los lagenieroe de Mon
tes si electivamente los alumnos de 
esta Escuela especial, pierden la ca
rrera al faltar un curso á sus estudios.

Se levantó la sesión.
El Vicepresidente.—Narciso Me

rino.—Los Diputados Secretarios,— 
Gonzalo Martinez y Eduardo Soté».

Sesión de 5 de Mayo de 1886.

En la ciudad de Logroño á cinco 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y seis, bajo la presidencia del se- 
ñop Vicepresidente D. Narciso Meri
no, los S 'ñores

Diputados.
Reina.
Fernández Bazau.
Angulo Ballesteros.
Ureta.
Alonso.
Pujadas.
Uzquiano.
León y Casas.
Cordova.
Araoz.

Secretarios.

Sotés.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando la discusión del pre
supuesto, puso en conocimiento de la 
Diputación el señor Alonso que ha
bía estado á vi.sitar al Ingeniero de 
Montes de la provincia Sr. Castrovie- 
jo quien le manifestó que según dis
pone el Reglamento de la escuela es
pecial de Ingenieros de Montes el 
alumno que dejase de asistir á la es
cuela en dos cursos, sea cualquiera la 
causa que lo motive, pieriie la carre
ra. De suerte que en opinión del Se- 
fíop Alonso el jQveu pensionado Don,
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Casto Santa María quedaba en una 
situación muy comprometida al su- 
primir.se la pensión un año, pues po
dría muy bien suceder que en algún 
otro año estuviese enfermo y enton
ces quedaría inutilizado para esta 
clase de estudio, insistiendo nueva
mente en que siga esta pensión.

Después de una extensa discusión 
en laque tomaron parte losSres. Uz- 
quianu, Alonso, Feniándoz Bazan León y Casas y Pujadas, se preguntó ]
por el Sr. Presidente si se exceptúa 
de la supresión la pensión de Casto 
Santa María y habiéndose procedido 
á votación nominal dió el resultado 
siguiente:

Señores que dijeron sí.
Reina, Angulo, Fernandez Bazán, 

Alonso, Pujadas, Córdoba, Araóz, So
tes, Sr. Presidente —Total 9.

Señores que dijeron nó.
Ureta, León y Casas v üzquiano.— 

Total 3.
Quedó aprobado el art. 2." capítu

lo 4.” con el aumento de 1000 pesetas 
para la pensión á D. Casto Santa Ma
ría.

El Sr. Üzquiano deseó constara en 
acta queconsideiaba á todos lo.s pen- 
sionados igualmente dignos de se
guir disfrutando la pensión.

El Sr. Pujadas manifestó que opi
naba lo mismo, pero que creía se ha
llaba en caso especial el que cursa 
en la Escuela de Ingenieros de Mon
tes.

Sin discusión fueron aprobados los 
artículos 3.° y 5.“ del capitulo IV.

Leídos los artículos 1.", 2.", 3.° y 
4.° capitulo V. Junta provincial de 
Instrucción pública, Instituto, Es
cuelas Normales y sueldo del Inspec
tor, hizo presente el Sr. León y Casas 
queen la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al día anterior se publica 
un Real decreto por el cual todos es
tos gastos se satisfarán por el Esta
do desde 1.° de Julio pró.vimo, y por 
consecuencia que deben descontarse 
del presupuesto provincial.

Abierta discusión en la que toma
ron parte los Sres. Alonso, Üzquiano 
y Casas; se preguntó por el Sr. Pre
sidente si estaban conformes todos 
ios Sres, Diputados en que se supri
man. La contestación fué afirmativa 
por todos excepto el Señor Alonso 
que sostuvo en opinión de que no de
ben suprimirse los gastos de perso
nal y material de 1 adjunta provincial 
de Instrucción pública.

Se acordó por mayoría suprimir 
los gastos incluidos en los artículos 
1/, 2.L 3.° y 4.” del capítulo V.

Sin discusión se aprobó el art. 6.® 
del capítulo V...

eSe continuará )

Núm. 1105.

Desde el día 1,® del próximo Se
tiembre y durante el mismo mes, es
tará abierta en esta Secretaría la ma
trícula ordinaria para el próximo 
curso de 1886 á 1887, tanto para las 
asignaturas de los estudios generales 
de la 2.® enseñanza como para las de ! 
la carrera de Comercio en los estu- ’ 
dios de aplicación á dicha carrera y 
la de Taquigrafía, desde las diez de 
la mañana á una de la tarde, excep« 
Diahdo los días festivos. Los derechos

de matrícula ordinaria, son de ocho HaMn nviiminiA u qa i ipesetas cada asignatura, lo mismo ± v
para los alumnos de enseñanza ofi- . SaLnAn Æ T

• ■ manaría ante los liibiinales compe
tentes.cial que páralos de Privada, Domés

tica y para les de la carrera Mercan
til, cuyos derechos se abonarán en 
nietálico en un solo plazo al tiempo 
de verificarse la inscripción.

Los alumnos que por cualquier 
motivo no se matriculen en el mes 
de Setiembre podrán hacerlo en el de 
Octubre abonando dobles derechos.

Unes y otros alumnos abonarán 
ademá.s por la cédula de inscripción 
de cada asignatura dos pesetas y 
cincuenta céntimos.

Bllxâmeeies de Setiegiibre.

Los alumnos matriculados en este 
Instituto que se hallaren pendientes 
de exámenes (por suspensos, no ad
mitidos y no presentados en Junio 
último) podrán verificarlo en el pró
ximo raes de Setiembre en los días 
y horas que la Dirección les señale.

Los alumnos se presentarán á los 
exámenes extraordinarios de Setiem
bre sin otr.> documento oficial que el 
mismo talón de haber satisfecho en 
Mayo los derechos académicos. Lle
gado el primero de Octubre sin ha
cerlo, sea cualquiera la causa que lo 
hubiese impedid ), caducan todos sus 
derechos, y necesitarán por lo tanto 
ios alunónos nueva matrícula para el 
curso siguiente según prescribe el 
artículo 8.'’ del decreto de 6 de Julio 
de 1879.

Para los ejercicios del grado de 
Bachiller .se designarán días y horas 
por el 8p. Director en vista de la.s so
licitudes que se presenten.

Los que para matricularse en pri
mer año de 2.“ enseñanza ó de la ca
rrera de Comercio hubiesen de exa
minarse de ingreso, podrán verificar
lo previa solicitud del Sr. Director y 
presentación de la fé de bautismo ó 
certificación del Registro civil.

Todos los alumnos que hayan de 
matricularse en este Instituto así 
camo los que se examinen de ingreso 
que tengan catorce años cumplidos, 
deberán presentar la cédula, sin cuyo 
documento no serán admitidos ni a 
examen ni á matrícula.

Premios de auxilios peeiiiB¡a> 
rio» á lo» aluniHo» sofiiresaliem 

tes y pobres.

Durante los quince últimos días 
del mes de Scbiempre próximdse ve
rificarán ios ejercicios de oposición 
para designar ios alumnos más dis
tinguidos que en el curso inmediato 
han de disfrutar las pensiones ó auxi
lios pecuniarios que este Claustro de
termine.

Piira ser admitidos á las oposicio
nes de estos premios los alumnos que 
se hallaren en condiciones lo solici
tarán del Sr. Director de este Insti
tuto en debida forma antes del 15 de 
Setiembre.

Las olicitudes deberán ir documen
tadas sin (sin perjuicio de los infor
mes oficiales que tomará Dirección), 
con testimonios de los respectivos 
señores Alcaldes y cura párroco.

Igualmente acompañarán certifi
cación de haber obtenido en cursos 
anteriores tres notas de Sobresaliente 
ó dos por lo meuos fei solo hubiera 
cursado el primer año de la segunda 
enseñanza.

Los ejercicios de estas oposiciones ’ 

iassusssB

Los alumnos que no presentaren 
las solicitudes en la forma prescrita 
dentro del plazo determinado y no se 
presentaren á las oposiciones en el 
día y hora señalados no tendrán de
recho á reclamación alguna.

Los ejercicios consistirán en diser
tar cada opositor por espacio de más 
de un cuarto de hora sobre un punto 
sacado á la suerte de enere cinco de
signados en el acto por el Tribunal y 
relativo.s á las diversas asignaturas 
cursadas ya por el aspirante. Si hu
biese alumnos de distintos años, se 
formarán varios grupos de suerte que 
los de cada uno reúnan circunstan
cias análogas y en tal cas<j los cinco 
puntos se variarán por cada grup<», 
públicamente se leerán estos puntos 
ai verificarse el sorteo.

Además del ejercicio oral que se 
determina en el párrafo anterior ha
brá otro escrito, y al efecto se pre
sentarán los opositores á las ocho de 
la mañana del día siguiente en el 
mismo sitio y ante el mismo Tribu
nal, sorteando otro punto de entre 
cinco dispuestos para cada grupo de 
aspirantes, los cuales sin libros ni- 
preparación alguna escribirán sobre 
el tema que les haya salido en suerte 
una disertación en términos pareci
dos á la que se escribe actualmente 
para los premios y con iguales for
malidades. Alas doce sedará lectura 
pública de estos trabajos, empezando 
per los de aquellos alumno.s más ade
lantados en su carrera.

Si por el número de opositores no 
podrían determinarse los ejercicios 
en los días 20 y 21 de Setiembre con
tinuarán en la .misma forma en los 
sucesivos.

Terminados los ejercicios, el Tri
bunal levantará acta de ellos hacien
do constar los puntos sorteados y con 
su dictamen acerca del mérito cien
tífico ó literario de los opositores, lo 
pasará al Claustro para su resolución 
definitiva.

El Claustro de Profesores de este 
Instituto, tiene el derecho de suspen
der ó retirar por Completo las funcio
nes que confiera, si los agraciados 
dieran para ello el menor motivo, 
tanto por su falta de aplicación, como 
por su mal comportamiento acadé
mico.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los in
interesados.

Logroño 12 de Agosto de 1886.— 
El Director, Ildefonso Zubia.

ÓBSERVÁTdRIÓ METEÓRCÍLÓJÍCÓ' D£ LOGROÑO^
de ae Agosto de

Teniperatura máxima af Sol . “ 7 7^
ídem íq* á la sombra .....
Temperatura mínima al aire . ...... 
Idem id. al reflector.....................

Altura baro-I á las 9 de la mañana.. . . *.
METRICA. . á las 3 de la tarde

VliíNTO á las 9 de la mañana . .
á las 3 de la tarde. . .

ESTADO DEL á las 9 de la mañana .
CIELO. . 

Agua evaporada. 
Ozono. • ‘ ♦ 
Lluvia. 4 . .

á las 3 de la tarde

~'nii.iiii I I, I I ,rri i'ii m—TimftTmriTiri

Comisaria de (¡uerra.
(Núm. 1107.) 

El Comisario de Guerra, Inspector de
Utensilios de esta plaza.
Hago saber: Que no habiéndose ob

tenido resultado en la primera convo
catoria de admisión de proposiciones 
particulares, verificada el día 7 del 
actual, con el fin de contratar por un 
año y un mes más si conviniere á la 
Administración militar, e,l lavado de 
ropas de la Factoría de Utensilios de
este punto se convoca á una segun
da admisión con igual objeto, cuyo 
acto tendrá lugar el día diez y ocho 
de Setiembre próximo á las doce de 
la mañana en el despacho de e.sta 
Comisaría de guerra, sita en la calle 
del general Zurbano, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes todo.s los días no feriado.s de 9 á 
12 de la mañana y de 2 á 5 de la tar
de. Los precios límite.s que se fijen se 

debida anticipa-

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado á la Junta de ad- 
niisióu durante la media hora ante
rior á la señalada para el acto, redac
tadas en papel de la clase undécima, 
sin enmiendas ni raspaduras y con 
extricta sugeción al modelo que se 
inserta al final de este anuncio, acom
pañadas de la carta de pago que acre
dite haber depositado el importe del 
5 por 100 del total calculada, exhi
biendo la cédula personal y los apo
derados además de ésta el documento 
que les acredite como tales.

Logroño 13 de Agosto de 1886.— 
Jacinto Hermúa.

Modelo de proposición

p. , vecino de , enterado 
del pliego de condicionéis y anuncio 
inserto en el «Boletín oficial» de esta 
provincia número convocando á 
una segunda admisión de proposicio- 
ne.s particalyes con el fin de contra
tar por un año y uu mes más si con
viniere á la Administración militar 
el lavado de ropas de la Factoría de 
Utensilios de esta Capital, me com
prometo á encargarme de dicho ser
vicio á los precios siguientes.

Por cada sábana tantos cénti
mos de peseta, (todo en letra).

Por cada jergón id. de id. (id.) 
Por cada manta id. de id-(id.) 
Por enda capotedecentinela id. 

de id. (id.).
Por cada cabezal id. de id. (id.) 

. id. de id. (id.) 
Y para que sea valida esta proposi

ción acompaño talon de depósito de 
la/antidad marcada.

Por cada funda

Fecha y firma del proponente

I 39^" 
I 29.2 

14‘4 
9,0 

732,2 
734,0 

,N.O. brisa 
, id. 
Despejado 

id.
7,0
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